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CoNTRATO 08-2015

CONTRATO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS INSTAIáCIONES DEL
INPREUNAH

La Gerencia General del lnstituto de Previsión social de los Empleados de la
universidad Nacional Autónoma de Honduras (tNpREUNAH). v¡srA. La Resolución cl-
INPREUNAH No. 01/29-09-2015 de fecha 29 de Julio de 201,5, la cual resuelve
adjudicar el proceso de Licitación Pública Nacional LpN-002-2015 a Ia sociedad
Mercantil c'N.K y de esta manera contratar los servicios de vigilancia privada para las
instalaciones del INPREUNAH de la ciudad de Tegucigalpa así como las ubicadas a
inmediaciones de ra Ardea "E/ perú" en er proyecto habiiacionar,,Lomos der perú,, dera
ciudad de la ceiba, Departamento de Atlántida en virtud de lo cual nosotros, AIDR¡N
ENRIQUE LAINEz CRUZ, mayor de edad, hondureño, soltero, Máster en Administración
de Empresas con orientación a Finanzas, hondureño, de este domicilio, con tarjeta de
identidad 0801-1973-02155 y R.T.N 08011973021,ss8, y constando su nombramiento
en Escritura Pública No. 406, otorgada ante los oficios del notario Miguel Ángel Acosta
Artica, en fecha L2 de Agosto de 20015 e inscrita en el Registro de la propiedad
correspondiente bajo el No. 16 del Tomo L61, quien actúa en su condición de Gerente
General del INpREUNAH, tnstitución cuyo R.T.N es 0g019995309g9g, un ente
autónomo del Estado de Honduras creado mediante Decreto Legislativo 209-2004, defecha 31 de diciembre de 2004 y la cual para los efectos del presente contrato sedenominará EL CONTRATANTE por una parte y KEVTNN HUMBERTO GtRoN
QUIÑoNEZ, hondureño, mayor de edad, casado, Licenciado en ciencias Jurídicas y
Sociales, con identidad Ne 0801-1983-00806 quien actúa en su condición de GerenteAdministrativo de la Sociedad Mercantil c.N.K s de R.L cuyo RTN es el
0801900926245L constando su nombramiento y las facultades con las que actúa en la
escritura pública número 273 otorgada ante los oficios del Notario MARco ANToNto
BOQUIN en fecha 9 de octubre de 2008 y quien para los efectos del presente contratose denominará EL coNTRATADo. Teniendo ambos comparecientes facultades
suficientes para celebrar este t¡po de actos, por este medio acordamos celebrar, comoen efecto celebramos er presente: "C1NTRAT7 DE )EGUR)DAD pRtvADA ,ARA LAs
INSTALACI2NES DEL TNPREUNAH" mísmo que se regirá por las cláusulas siguientes:
PRIMERO: FUENTE DE Los FoNDos. El suministro de los servicios objeto del presente
contrato será financiado exclusivamente con fondos nacionales propioi de EL
CoNTRATANTE los cuales se encuentran contenidos en el renglón presupuestario
29200 "Servicios de vigiloncia" del presupuesto aprobado para el año 2015.
SEGUNDo: MARco LEGAI.- El presente contrato se regirá por lo establecido en la Ley
de contratación del Estado y en su Reglamento, asícomo toda la normativa pertinente
del Código Civil y demás legislación aplicable de conformidad a las normas jurídicas
hondureñas' TERCERO: DocuMENTos DEL coNTRATo.- Formarán parte del presente
contrato y por lo tanto tendrán un carácter supletorio respecto a las obligaciones de
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las partes toda la documentación contenida en los pliegos de licitación LpN-002-2015
así como toda aquella presentada por EL CONTRATADO en dicho proceso licitatorio
como ser; la oferta correspondíente a los servicios objeto del presente contrato y
todos los demás documentos que por ley correspondan. cuARTo: tNTERpRErnclónl
DEL CONTRATO. El presente contrato se interpretará de conformidad a las cláusulas
del mismo obedeciendo a la intención de las partes contratantes, teniéndose en
cuenta principalmente el interés público y el marco legal aplicable. Debiendo utilizarse
para tales efectos los documentos señalados en la clausula "TERCERO" y el presente
contrato. QUINTO: OBJETo DEL CoNTRATO. El objeto del presente contrato es el
suministro de los servicios de seguridad y vigilancia privada en el "edificio Warren
Valdemar ochoa" y en el complejo habitacional "Lomas del perú,, el primero ubicado
en la Colonia Alameda 3ra Avenida, Calle Tiburcio Carias Andino, Sendero Subirana de
esta Ciudad de Tegucigalpa M.D.C y el segundo a inmediaciones de la aldea ,,El perú,,
en el complejo habitacional "Lomos del Perú" de la Ciudad de La Ceiba Departamento
de Atlántida ambos propiedad de EL CONTMTANTE. Dicho servicio deberá ser
prestado de lunes a domingo las24 horas del día durante todo el período de vigencia
del presente contrato, sEXTo: DEscRtPclÓN y ALCANcE DEL coNTRATo. El suministro
de los servicios a que se refiere el numeral anterior será ejecutado por EL
CONTRATADO quien deberá realizar las actividades que se describen pero no se
limitan a: a) Monitorear las veinticuatro (24) horas del día con presencia física de por
Io menos dos (2) guardias durante el día y uno (1) durante la noche en el ,,edificio
Warren Valdemar ochoa" y dos (2) guardias durante el día y dos (2) durante la noche
en el complejo habitacional "Lomas del Perú" ambas localidades descrito en la clausula
'QUlNTo' del presente contrato. b)Supervisar por lo menos una vez al día de manera
presencial mediante desplazamiento a los lugares descritos en la clausula..elJlNTOo
con el objeto de verificar que los guardias de seguridad se encuentran desarrollando
sus activ¡dades de conformidad a los parámetros mínimos correspondientes al
correcto ejercicio de dicha profesión sean pertinentes y a las cláusulas establecidas en
el presente contrato. Asimismo, EL CONTRATADO deberá tomar todas las medidas
necesarias para prevenir las acciones delictivas que dentro de la esfera de los
parámetros del presente contrato se deriven de los servicios prestados. C) Los
Guardias de Seguridad deberán estar equipados con por lo menos el equipo siguiente:
l. Equipo de radio para mantenerse en comunícación con el supervisor y la central de
Et CONTRATADO. ll.-Equipo de protección corporal tipo chaleco antibalas certificado.
Ill.-Una pistola o revolver portada en su cinturón correspondiente. lv. uniforme
completo y carnet de identificación personal. v.-Detector de metales portátil. Vl.-
Munición suficiente a por lo menos 3 veces la capacidad del arma. VII.-Un foco de
mano por cada guardia nocturno. Vlll. Tolete u otro medio no letal. lX. Cualquier otro
que así lo estime pert¡nente EL CONTRATADO para el correcto ejercicio de las
actividades objeto del presente contrato. Todo el equipo antes señalado deberá ser
proporcionado por EL coNTRATADo a sus empleados por cuenta y riesgo y será
responsable de proveer el mantenimiento y cuidado necesario para el correcto
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funcionamiento del mismo asícomo de la renovación de los permisos necesarios para
su portación. d) EL CONTRATADO será responsable de la puntualidad y el desempeño
de los guardias de seguridad que realicen funciones que se deriven del preiente
contrato y deberá sustituir los mismos en caso de enfermedad, cuando no pudieren
acudir a sus puestos de trabajo o cuando a criterio de EL CONTRATANTE el(los)
guardia(s) no se encuentren en condiciones de prestar los servicios objeto del presente
contrato' Dicha sustitución deberá hacerse en un período no mayor a cuarenta y cinco
(45) minutos. e) uno (1) de los guardias de seguridad que se desempeñe en las
instalaciones ubicadas en la Ciudad de Tegucigalpa en el turno diurno deberá
permanecer en la parte exterior del edificio revisando en la puerta de acceso, a las
personas que ingresen al edificio a fin de verificar que las mismas no porten arma de
fuego, arma blanca u otra análoga que ponga en riesgo la seguridad de las personas y
los bienes que se encuentren en el edificio, asimismo deberá estar vigilante del
estacionamiento y áreas aledañas a los accesos de entrada al edificio. El segundo
guardia que se desempeñe en el turno diurno deberá permanecer en la parte interior
del edificio y brindar apoyo al guardia que se desempeñe en el exterior del mismo. El
guardia que se encuentre en el interior del edificio deberá realizar rondas períódicas
con el fin de verificar que todo se encuentre en orden en todas las instalaciones del
edificio. f) Los guardias que se desempeñen en el complejo habitacional "Lomos del
Perú" a inmediaciones de la aldea el Perú de la Ciudad de la Ceiba Departamento de
Atlántida deberán velar por la integridad física de las instalaciones en general del
complejo habitacional para lo cual deberán realizar rondas periódicas por toda el área
urbanizada de día y de noche. Adicionalmente deberán controlar el acceso de las
personas al complejo habitacional para lo cual deberá haber presencia permanente de
por lo menos un (1) guardia de seguridad en la entrada principal de dicho complejo
habitacional' G) EL coNTRATADo deberá acreditar ante EL CoNTRATANTE los
guardias de seguridad que ponga a disposición para la prestación de los servicios
referidos en el presente contrato. sEPTlMo: pRoHlBtcloN DE suB CoNTRATAR. EL
coNTRATADo no podrá realizar la sub contratación para la realización del servicio
objeto del presente contrato sin que previamente EL CoNTRATANTE haya emitido su
autorización expresa y dicha sub contratación no podrá exceder de un máximo de un
CUARENTA PoR clENTo (40%) del valor del contrato debiendo actuarse de
conformidad a lo establecido en los artículos L1,6 y 1.17 de la Ley de Contratación del
Estado en relación con los artículos 247 al250 de su Reglamento y demás aplicables.
OCTAVO: PtAzo DEL coNTRATo' El presente contrato tendrá una validez de quince
(15) meses a partir de la fecha de su suscripción es decir del uno (1) de octubre de
2015 al treinta y uno (31) de diciembre de 2016. La ejecución del contrato para el año
20L6 estará condicionada a Ia disponibilidad presupuestaria para dicho periodo sin que
la no ejecución del mismo acarree responsabilidad alguna para EL CONTRATANTE.
Asimismo, el plazo establecido en la presente clausula podrá ser prorrogable por
mutuo acuerdo de las partes siempre que así lo estimen pertínentes las normas
presupuestarias emitidas por el congreso Nacional para el año 20L6. NovENo:
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RESPONSABITIDAD DEL CONTRATADO. Será responsabilidad de EL CONTRATADO
desarrollar todas las actividades que dentro de los parámetros del correcto ejercicio de
su profesión sean necesarias para el cumplimiento del presente contrato debiendo
aplicar todas las medidas pertinentes para garantizar la seguridad e integridad física de
las personas y de los bienes que durante la vigencia del presente contrato se
encuentren en los lugares señalados en la clausula "QLJ\NTO". Todas las actividades
que se deriven del presente contrato deberán ejecutarse con la mayor diligencia,
eficiencia, calidad y profesionalismo presumiéndose que no ha ocurrido así cuando por
acción u omisión se contravenga alguna de las cláusulas del presente contrato. EL

CONTRATANTE no será responsable económicamente, civil o laboralmente por
cualquier pago no contemplado en el presente contrato. El presente contrato no crea
relación laboral entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATADO o con personal que al
servicio de EL CONTRATADO. De todos los incidentes ocurridos EL CONTRATADO
enviará informe por escrito dentro del término de un (1) día hábil a EL CONTRATANTE
mismo que deberá contener por lo menos: a) Descripción del incidente con detalle de
la hora, fecha y circunstancias en las cuales se llevó a cabo. b) Daños materiales
ocurridos y estimación monetaria de los mismos si es que los hubieren. c) Razones o
motivos por los cuales ocurrió dicho incidente. Asimismo, una vez entregado el
informe a que hace referencia la presente clausula EL CONTRATANTE enviará
contestación escrita a EL CONTRATADO en la cual manifestará su opinión sobre las
causas de los hechos ocurridos y el grado de responsabilidad pecuniaria de EL

CONTRATADO en cuyo caso indicará la fecha, lugar y hora para que ambas partes se
reúnan de conformidad a lo establecido en la clausula 'DEC\MO PRTMERO'. Si de los
hechos acontecidos se desprendiera notoriamente que los mismos pudieron haber
sido evitados por EL CONTRATADO si este hubiese actuado en apego al presente
contrato y a los deberes del correcto ejercicio de su profesión, EL CONTRATADO
deberá cancelar a EL CONTRATANTE el monto total de los daños y perjuicios causados
por el hecho delictivo. Adicionalmente a los reportes señalados en el literal anterior EL

CONTRATADO deberá llevar un registro en un cuaderno único propiedad de EL

CONTRATANTE foliado en todas sus páginas por la Gerencia Administrativa del
INPREUNAH y sellado en su página de inicio y pagina final. En dicho libro se deberán
hacer constar los incidentes diarios en orden cronológico. El mismo llevará el nombre
de libro de novedades. DECIMO: FRAUDE.- EL CONTRATADO se obliga mediante la
firma del presente contrato a cumplir con todas y cada una de las partes del mismo así
como con todas aquellas obligaciones que se deriven directamente de su suscripción
dentro del marco establecido en la clausula "sEGtJNDo" asegurando que cumple a
cabalidad con la capacidad técnica, financiera o cualquier otra necesaria para llevar a
cabo los fines objeto del presente contrato presumiéndose mala fe si como producto
de engaño hubiese hecho o hiciere caer a Et CONTRATANTE en error al presentar o
manifestar capacidades técnicas que no posee, o mediante cualquier conducta o
actividad pretendiere tergiversar o disminuir las obligaciones que se derivan del
presente contrato haciéndose responsable civilmente de los daños y perjuicios que
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dichos actos le hubieren ocasionado a EL CONTRATANTE. En caso de que EL

CONTRATADO incurra en los supuestos contenidos en la presente clausula, EL

CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte y
exigir por la vía judicial o extrajudicial los daños y perjuicios causados por el

incumplimiento. DECIMO PRIMERO: SOIUCION DE CONTROVERSTAS.-Ambas partes
acuerdan resolver las controversias que pudieren surgir producto de la ejecución del
presente contrato mediante una reunión en la cual participaran las personas que para
tales fines designen los mismos siempre y cuando para tales efectos posean facultades
suficientes para participar en dicho acto. El presente contrato junto con los
documentos que forman parte del mismo conforme a la clausula "TERCERO" y la

legislación nominada en la clausula "SEGUNDO" serán los parámetros dentro de los
cuales se regirán las negociaciones correspondlentes. Si no fuere posible llegar a un
acuerdo en dicha audiencia se procederá de conformidad a lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo, la Ley de Contratación del Estado y su reglamento para
el agotamiento de la vía administrativa y los recursos correspondientes. De todo lo
actuado y acordado se levantará acta. Asimismo, si EL CONTRATANTE lo estima
pertinente emitirá la Resolución correspondiente con las disposiciones que estime
necesarias. Para los efectos de la presente cláusula Et CONTRATANTE podrá contactar
a EL CONTRATADO a los teléfonos 2233-3394, 2233-2745, y 2233-4727 o correo
electrónico cnkseguridad@hotmail.com. Asimismo, EL CONTRATADO podrá contactar
a EL CONTRATANTE a los teléfonos 22353261 y 22353265 o al correo electrónico
lorellana@inpreunah.hn. DECIMO SEGUNDO: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR si

aconteciere caso fortuito o fuerza mayor que impidiera a EL CONTRATADO realizar
total o parcialmente alguna o varias cláusulas del presente contrato deberá comunicar
vía telefónica tal circunstancia a la mayor brevedad posible y emitir informe escrito
comunicando tal circunstancia a EL CONTRATANTE mismo que deberá ser entregado
dentro del término máximo de un (1) día hábil después de acontecido el o los hechos
que motivan la misma. A dicho informe deberá acompañarse toda la documentación
que se estime pertinente para acreditar tales circunstancias debiendo establecerse el
tiempo de duración por el cual se estima que durará tal situación. Si de la aplicación de
la presente clausula surgieren conflictos los mismos se resolverán conforme a lo
establecido en la clausula 'DEclMo PRIMERO' del presente contrato, DEc¡Mo
TERCERO: MULTAS.- Serán aplicables al presente contrato las multas señaladas en el
artículo 66 de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año 2015 es decir;
un CERO PUNTO DIEZ Y OCHO POR CIENTO lP.L$%l del valor del contrato por cada día
de incumplimiento. Entendiéndose por incumplimiento toda contravención a lo
pactado en el presente contrato pudiendo dicho incumplimiento tomar las

modalidades que se expresan pero no se limitan a: l.-No prestación de los servicios
pactados en la forma establecida en el presente contrato. Il.-lnasistencia de uno o más
guardias de seguridad y la no reposición del mismo en los términos señalados en la

Clausula "SEXTO" literal d) lll. Disminución voluntaria del ritmo de trabajo respecto a

la ejecución de las rondas, ausencia del personal de vigilancia o su presencia en
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condiciones físicas no adecuadas, presentarse a su trabajo sin el equipo completo,
tardanza injustificada de respuesta a las solicitudes de patrullaje requeridas en casos
excepcionales' lV. Omisión o tardanza en la entrega del informe contenido en la
cláusula "NoVENo" o el inapropiado registro en el libro de novedades. Adicionalmente
a las multas que puedan tener lugar, serán deducidos de los pagos correspondientes a
EL CONTRATADO, las cantidades que se deriven del incumplimiento o inasistencia de
cada guardia de seguridad a prorrata del valor del presente contrato. DEclMo
cuARTo: MoNTo DEL coNTRATo y FORMA DE pAGo.-EL CONTRATANTE pagára a EL
CONTRATADO por el suministro de los servicios descritos en las cláusulas ,,elJtNTO,, y,SEXTO'IA 

CANtidAd dC UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIt SEISCIENTOS
CINCUENTA LEMP¡RAS EXACTOS (1.1,231,650) los cuales se cancelaran med¡ante el
pago mensual de OCHENTA Y Dos MIL cIENTo DIEZ TEMPIRAS ExAcTos (1.
88,550.00) pagaderos al final de cada mes de servicios prestados los cuales incluyen
los impuestos correspondientes. Para que EL CoNTRATANTE se abstenga de realizar
las retenciones previstas en la Ley del lmpuesto sobre la Renta y Ley del lmpuesto
sobre venta según sea el caso, será necesario que EL CONTRATADO proporcione a EL
CoNTRATANTE toda la documentación correspondiente. El pago a nominado en la
presente clausula se hará mediante cheque emitido por EL CONTRATANTE a nombre
dC EL CONTRATADO. DECIMO qUINTO: GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- EL
coNTRATADo deberá presentar una garantía de cumplimiento del contrato
equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato es decir clENTo
OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE TEMPIRAS CON
C¡NCUENTA CENTAVOS lL 184,747.50). Dicha garantía deberá tener una vigencia de
tres (3) meses después de la fecha pactada en el presente contrato para la terminación
del mismo de conformidad a lo establecido en los artículos 100 y 101 de la Ley de
contratación del Estado es decir hasta el día 31 de marzo del año 2017. Dicha garantía
deberá estar constituida mediante documento bancario el cual deberá ser de
ejecución inmediata con la sola presentación del mismo por parte de Et
CoNTRATANTE ante su emisor. Dicha garantía podrá hacerse efectiva por el
incumplimiento del presente contrato de conformidad a lo establecido en la clausula
'DEclMo sExTo' del presente contrato. La no presentación de la garantía señalada
en la presente clausula dará lugar a la terminación del presente contrato s¡n
responsabilidad de EL CONTRATANTE y le legitimará para la realización de las acciones
legales correspondientes. DEclMo sExro: TERMINAC¡oN, REsoLUctóN o RESclsloN
DEt coNTRATo. El presente contrato tendrá una duración de quince (15) meses de
conformidad a lo estipulado en la clausula 'ocTAVo' y el incumplimiento del presente
contrato, en todo o en parte, en una, varias o todas sus cláusulas, en el fondo o en la
forma dará lugar a la terminación o rescisión del mismo sin responsabilidad alguna por
parte de EL CONTRATANTE legitimándole para solicitar de el resarcimiento de los
daños y prejuicios correspondientes en la vía judicial y extrajudicial. Se exceptúa de la
disposiciÓn anterior el incumplimiento injustificado por part¿ de EL g9NTRATANTE de
la clausula 'DEctMo cItARTo'. La contravención del presente contrato por parte de EL
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CONTRATADO será causa justificada para la terminación del mismo sin responsabilidad
de EL CONTRATANTE. Todo lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la clausula
'DECIMO TERCERO". Se considerará incumplimiento toda acción u omisión que
contravenga en el fondo o en la forma el presente contrato o los fines que las partes
persiguen con el mismo ya sea que dicha acción se haya cometido de manera
voluntaria o involuntaria siempre que la parte infractora se niegue a subsanar dicha
infracción a solicitud de parte interesada cuando tal subsanación sea posible. Una vez
agotado el procedimiento nominado en la clausula 'DEC\MO 4R\MERO,,la parte que
se considere perjudicada podrá acudir al órgano jurisdiccional correspondiente para
reclamar de la otra los daños y perjuicios que conforme a derecho correspondan.
DECIMO SEPTIMO: ENMIENDAS Y MODIFICACION DEt CONTRATO. Las partes podrán
de mutuo acuerdo pactar modificaciones o enmiendas al presente contrato siempre
que las mismas se realicen dentro del marco establecido en las cláusulas ,SEGIJNDO.
y "TERCERO" del presente contrato. La contravención de la presente clausula anulará
toda enmienda o modificación. DECtMo ocrAVo: ACEpTACtoN DEL coNTRATo y
ETICA DE EJEcUclóN DEt MIsMo. Ambas partes reconocen como obligatorio el
conten¡do del presente contrato asícomo los Derechos que se desprenden del mismo
y manifiestan su total aceptacíón y reconocen que en su suscripción no ha mediado
vicio alguno que pudiera dar lugar a su anulación. Asimismo ambas partes se
comprometen a desempeñar sus funciones con honestidad, integridad y
responsabilidad conforme al marco jurídico establecido en la Cláusula,,SEGIJNDO,, y al
contenido del presente contrato. Ambas partes, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública (LTAIp) y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción procederemos a apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendicién de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para de esta manera fortalecer
las bases del Estado de Derecho, por lo cual nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta, ética, moral y de
respeto a las Leyes de la República así como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD
CONTRACTUAL, EqUIDAD, TOLERANC¡A, IMPARCIALIDAD Y DISCREC!ÓN CON LA
INFORMACION qUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA, ll. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales de transparencia, igualdad y libre competencia. il.-eue
ninguna persona que represente a cualquiera de las partes o ningún empleados de las
mismas realizará: a) Prácticas corruptivas entendiéndose como estas dar, recibir
directa o indirectamente a nombre propio o ajeno o mediante terceros cualquier cosa
de valor para influenciar en la otra parte. b) Practicas colusorias, entendiéndose estas
como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malicioso entre dos (2) o más partes o entre una (1) de las partes y uno (1) y varios
terceros, realizado con la intensión de alcanzar un propósito inadecuado incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. lv.-Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
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cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados de los cuales setengan indicios razonables y que pudieren ser constitutivos de responsabilidad civil openal' Lo anterior se extiende al sub contrat¡sta con los cuales Et CoNTRATADO subcontrate así como los ejecutivos, socios o trabajadores de estos. El incumplimiento dela presente cláusula por parte de los empleados o funcionarios de EL CoNTRATANTEdará lugar a las sanciones contenidas en el código de conducta Ética del servidorPúblico sin perjuicio de la aplicación de todas aquellas sanciones aplicables contenidasen el Reglamento lnterno de Trabajo de EL CoNTRATANTE y la responsabilidad civil oPenal que se deriven de dichas acciones. En fe de lo cual firmamos el presentecontrato en dos (2) duplicados de igual contenido y valor a los L días del mes de
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